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Señores

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE FLORENCIA (CAQUETÁ)

(REPARTO)

E.        S.        D

 

 REFERENCIA:                       MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE:                    ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.

DEMANDADA:                      CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL CAQUETÁ.

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Cali, identificado con la cédula de

ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi

condición de apoderado especial de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sociedad legalmente

constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., identificada con NIT No. 860.524.654-6, respetuosamente acudo ante su

despacho para formular demanda por el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO de conformidad con

el artículo 138 y 161 de la Ley 1437 de 2011 en contra la CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL CAQUETÁ, representada legalmente por

el señor HERMES TORRES NÚÑEZ, en su calidad de Contralor Departamental del Caquetá, o quien haga sus veces; con el fin de que se

declare la nulidad de los actos administrativos que a continuación se relacionan dentro del proceso de Responsabilidad Fiscal N. 1148: 1)

Auto de imputación mixta N.001 del 26 de febrero de 2021, 2) Fallo con responsabilidad fiscal N. 004 del 20 de junio de 2024, 3) Auto N.

003 del 05 de julio de 2024 por el cual se resuelve el recurso de reposición frente al Fallo fiscal y 4) Resolución N. 217 del 16 de julio de

2024 por el cual se resuelve un grado de consulta, la cual quedó ejecutoriada el 17 de julio de 2024; actos mediante los que se llamó a

responder en calidad de tercero civilmente responsable a mi representada, en virtud de la Póliza de Seguro Multirriesgo No.630-73-

994000000032; y a su vez, se ordene el restablecimiento del derecho, conforme a las  consideraciones de orden fáctico y jurídico expuestas

en los documentos adjuntos. 

Documentos que se adjuntan: 4. 
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- Memorial de demanda con anexos.
- Anexos 1 y 3 adjuntos formato ZIP.
- Anexo 2: ANEXO 2 -CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL CAQUETA.pdf

Cordialmente,
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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